
I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

14047 Real Decreto 445/2023, de 13 de junio, por el que se modifican los anexos I, 
II y III de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

I

La Directiva 2011/92/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre 
de 2011, relativa a la evaluación de las repercusiones de determinados proyectos 
públicos y privados sobre el medio ambiente, fue incorporada a nuestro ordenamiento 
jurídico a través de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, que 
integró en una sola norma la regulación sobre evaluación ambiental de los planes y 
programas y la evaluación de las repercusiones de los proyectos públicos y privados 
sobre el medio ambiente.

Con posterioridad, se aprueba la Directiva 2014/52/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 16 de abril de 2014, por la que se modifica la Directiva 2011/92/UE, relativa 
a la evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados 
sobre el medio ambiente, que entró en vigor el 15 de mayo de 2014.

Con fecha 29 de mayo de 2015 y 18 de octubre de 2017, la Comisión Europea 
remitió sendas cartas de emplazamiento a España en las que considera que el legislador 
español ha consagrado algunos umbrales no suficientemente justificados en los 
epígrafes del anexo II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, el cual regula los proyectos 
sometidos a la evaluación de impacto ambiental simplificada, de forma que no se adecúa 
a lo dispuesto en la Directiva 2011/92/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 
de diciembre de 2011.

Con el fin de abordar la incorporación a nuestro ordenamiento de las novedades 
introducidas por la Directiva 2014/52/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 
de abril de 2014, se aprobó la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la 
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental; la Ley 21/2015, de 20 de julio, 
por la que se modifica la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, y la Ley 1/2005, 
de 9 de marzo, por la que se regula el régimen del comercio de derechos de emisión de 
gases de efecto invernadero.

Además de completar la incorporación a nuestro ordenamiento de la 
Directiva 2014/52/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, 
dicha ley procedió a modificar la redacción de la disposición final novena de la 
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, relativa a la autorización de desarrollo de la ley, con el 
fin de ampliar y concretar la facultad del Gobierno para modificar los anexos de la 
misma, con el fin de que se puedan adaptar a la normativa vigente, a la evolución 
científica y técnica, y a lo que dispongan las normas internacionales y el Derecho de la 
Unión Europea por vía reglamentaria, mediante un procedimiento más ágil, capaz de 
garantizar su adaptación a la sucesión de cambios normativos y a la evolución del 
conocimiento científico.

El presente real decreto tiene por objeto modificar los anexos I, II y III de la 
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, que regulan los proyectos sometidos a la evaluación 
ambiental ordinaria y simplificada, respectivamente, a fin de garantizar una adecuada 
transposición a nuestro ordenamiento jurídico de la Directiva 2011/92/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 2011, relativa a la evaluación de las 
repercusiones de determinados proyectos públicos y privados sobre el medio ambiente, 
así como una mayor coherencia y actualización de sus contenidos, de acuerdo con la 
experiencia adquirida durante los años de vigencia de la ley.
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II

La metodología utilizada para el análisis y modificación de los epígrafes de los 
anexos de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, parte de la determinación de los impactos 
significativos típicos de cada tipo de proyecto. Esta labor se ha basado en los criterios de 
selección que contempla el anexo III de la Directiva 2011/92/UE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 13 de diciembre de 2011, que regula los criterios a aplicar en el 
establecimiento de umbrales por parte de los Estados miembros para la determinación 
del régimen de evaluación ambiental aplicable a los distintos tipos de proyectos.

En concreto, estos criterios se refieren a las características y ubicación de los 
proyectos, y en particular a la sensibilidad medioambiental de las áreas geográficas que 
puedan verse afectadas y a las características de los potenciales impactos (área 
geográfica y tamaño de la población afectada, carácter transfronterizo; magnitud y 
complejidad, probabilidad, duración, frecuencia y reversibilidad del impacto). Dentro de 
las características de los proyectos, se debe prestar especial atención al tamaño del 
mismo, la acumulación con otros proyectos, la utilización de recursos naturales, la 
generación de residuos, las emisiones y el riesgo de accidentes, entre otros, 
considerando en particular las sustancias y las tecnologías utilizadas.

Teniendo en cuenta la distribución de competencias en materia de evaluación 
ambiental que caracteriza al Estado autonómico español, se ha considerado fundamental 
abordar esta tarea mediante la constitución de un grupo de trabajo con representación 
de las autoridades ambientales de todas las comunidades autónomas y de la 
Administración General del Estado, así como con la intervención de otros agentes 
afectados, como los órganos sustantivos, con los que se han mantenido reuniones 
periódicas para revisar en profundidad el contenido de los anexos de la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre.

III

La norma se estructura en un único artículo, dividido en tres apartados, uno para 
cada uno de los anexos I, II y III de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, que se modifican, 
y se completa con una disposición transitoria y dos disposiciones finales relativas a la 
incorporación de la Directiva 2011/92/UE, de 13 de diciembre de 2011, de la Unión 
Europea, y a la entrada en vigor, respectivamente.

El apartado primero del artículo único modifica el anexo I de la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, que regula los proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental 
ordinaria. En este anexo, las modificaciones han sido más limitadas por cuanto la 
Comisión no había cuestionado los umbrales consagrados por la anterior norma, si bien 
ha sido preciso actualizar determinados epígrafes, para adaptarlos a la normativa 
sectorial vigente y mantener la coherencia con la nueva redacción de algunos epígrafes 
del anexo II.

El apartado segundo del artículo único modifica el anexo II de la Ley 21/2013, de 9 
de diciembre, que regula los proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental 
simplificada y concentra la mayor parte de las novedades de este real decreto. Tras la 
revisión de los umbrales de los proyectos, se opta por dar una nueva redacción a ciertos 
epígrafes, de modo que o bien se eliminan los umbrales no justificados y se asume la 
redacción de la Directiva, o bien se mantienen los umbrales motivados en los criterios del 
anexo III de la Directiva, de modo que sólo quedan por debajo de dichos umbrales, 
aquellos proyectos sin una incidencia significativa en el medio ambiente que exija una 
evaluación ambiental.

Por otro lado, la modificación de algunos epígrafes obedece a la adaptación de las 
definiciones de los proyectos a la normativa sectorial vigente o a la experiencia 
desarrollada por los órganos evaluadores de las distintas administraciones territoriales 
en lo que se refiere a la aplicación de la ley.

Pero quizás la principal novedad de esta norma es la inclusión de un nuevo apartado 
en el anexo III, que consagra unos criterios generales para la aplicación de la evaluación 
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de impacto ambiental simplificada a determinados proyectos que, aun estando por 
debajo de los umbrales regulados en el anexo II, están situados en zonas de especial 
sensibilidad ambiental o afecten de manera especial al medio hídrico.

La inclusión de estos nuevos criterios permite realizar un análisis solvente para que 
cualquier proyecto con potenciales impactos significativos típicos sea sometido a un 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental, al menos simplificado. De este 
modo, queda plenamente garantizado que los proyectos situados por debajo de los 
umbrales regulados, que no cumplan con los criterios generales o específicos, no 
requieren ser sometidos a evaluación de impacto ambiental al no presentar previsibles o 
potenciales impactos significativos.

Como resultado de dicho análisis técnico y de colaboración entre los distintos 
agentes competentes en los procedimientos de evaluación de impacto ambiental, se 
amplía el número de tipos de proyectos incluidos en los anexos de la Ley 21/2013, de 9 
de diciembre, la gran mayoría sin ningún tipo de umbral, por lo que se incrementa la 
seguridad jurídica y el nivel de protección ambiental con el fin de promover un desarrollo 
sostenible.

IV

Esta norma se adecua a los principios de buena regulación establecidos en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y en particular, a los principios de necesidad y eficacia.

De conformidad con los dos principios mencionados, este real decreto se justifica por 
una razón de interés general, en tanto que se fundamenta en la necesaria regulación de 
los proyectos que han de someterse a procedimientos de evaluación de impacto 
ambiental, de conformidad con la normativa de la Unión Europea.

Este real decreto cumple con el principio de proporcionalidad y seguridad jurídica, ya 
que regula los aspectos imprescindibles para conseguir velar por una adecuada 
identificación de aquellos proyectos que deberán ser sometidos a un procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental ordinaria o simplificada en coherencia con el 
ordenamiento jurídico nacional y comunitario.

Igualmente, respeta los principios de transparencia y eficiencia, puesto que se 
cumplen todos los trámites de información y audiencia públicas que otorgan participación 
a todos los agentes implicados y no contiene ninguna carga administrativa, ni supondrá 
el incremento de los recursos humanos o económicos disponibles por la Administración 
General del Estado.

En el procedimiento de elaboración de esta norma se han sustanciado los trámites 
de audiencia e información pública a los que se refiere el artículo 133 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, el artículo 26 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, y la 
Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la 
información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio 
ambiente (incorpora las Directivas 2003/4/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 28 de enero de 2003, relativa al acceso del público a la información medioambiental y 
por la que se deroga la Directiva 90/313/CEE del Consejo; y 2003/35/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 26 de mayo de 2003, por la que se establecen medidas para 
la participación del público en la elaboración de determinados planes y programas 
relacionados con el medio ambiente y por la que se modifican, en lo que se refiere a la 
participación del público y el acceso a la justicia, las Directivas 85/337/CEE y 96/61/CE 
del Consejo).

Han sido consultados los agentes económicos y sociales implicados por la norma, las 
comunidades autónomas, las ciudades de Ceuta y Melilla, así como las entidades 
locales y los sectores más representativos potencialmente afectados. Además, el 
proyecto se ha sometido al Consejo Asesor del Medio Ambiente y al trámite de 
participación pública, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 27/2006, de 18 de julio.
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Este real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.23.ª de la Constitución 
Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre la legislación general 
básica de protección del medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de las 
comunidades autónomas de establecer normas adicionales de protección.

La habilitación para llevar a cabo este desarrollo reglamentario se contiene en la 
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, en la redacción dada por la Ley 9/2018, de 5 de 
diciembre, por cuanto el apartado treinta y ocho de su artículo único modifica la 
disposición final novena en su apartado 2 que viene a disponer que se autoriza al 
Gobierno para modificar los anexos de la citada ley, con el fin de adaptarlos a la 
normativa vigente, a la evolución científica y técnica, y a lo que dispongan las normas 
internacionales y el Derecho de la Unión Europea.

En su virtud, a propuesta de la Ministra para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 13 de junio de 2023,

DISPONGO:

Artículo único. Modificación de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental.

Uno. El anexo I queda modificado como sigue:

«ANEXO I

Proyectos sometidos a la evaluación ambiental ordinaria regulada en el 
título II, capítulo II, sección 1.ª

Grupo 1. Agricultura, silvicultura, acuicultura y ganadería.

a) Instalaciones destinadas a la cría intensiva de ganado que dispongan de 
más de:

1.º 55.000 plazas para pollos.
2.º 40.000 plazas para gallinas ponedoras.
3.º 2.000 plazas para cerdos de cebo.
4.º 750 plazas para cerdas reproductoras o de cría.
5.º 750 plazas de vacuno de leche y 1.100 plazas para vacuno de cebo.

b) Transformación de áreas sin cultivar o áreas naturales o seminaturales 
para la explotación agrícola sobre una superficie mayor de 50 ha.

c) Proyectos de gestión de recursos hídricos para la agricultura, incluida la 
transformación en regadío y la mejora o consolidación del regadío, que afecten a 
más de 100 ha.

Grupo 2. Industria extractiva.

a) Explotaciones y frentes de una misma autorización o concesión a cielo 
abierto de yacimientos minerales y demás recursos geológicos de las secciones A, 
B, C y D cuyo aprovechamiento está regulado por la Ley 22/1973, de 21 de julio, 
de Minas, y normativa complementaria, cuando se dé alguna de las circunstancias 
siguientes:

1.º Explotaciones en las que la superficie de terreno afectado supere las 25 ha.
2.º Explotaciones que tengan un movimiento total de tierras superior 

a 200.000 metros cúbicos anuales.
3.º Explotaciones que se realicen por debajo del nivel freático, tomando 

como nivel de referencia el más elevado entre las oscilaciones anuales, o que 
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pueden suponer una disminución de la recarga de acuíferos superficiales o 
profundos.

4.º Explotaciones de depósitos ligados a la dinámica actual: Fluvial, fluvio-
glacial, litoral o eólica. Aquellos otros depósitos y turberas que por su contenido en 
flora fósil puedan tener interés científico para la reconstrucción palinológica y 
paleoclimática. Extracción de turba, cuando la superficie del terreno de extracción 
supere las 150 ha.

5.º Explotaciones visibles desde autopistas, autovías, carreteras nacionales y 
comarcales, espacios naturales protegidos, núcleos urbanos superiores a 1.000 
habitantes o situadas a distancias inferiores a 2 km de tales núcleos.

6.º Explotaciones de sustancias que puedan sufrir alteraciones por oxidación, 
hidratación, etc., y que induzcan, en límites superiores a los incluidos en las 
legislaciones vigentes, a acidez, toxicidad u otros parámetros en concentraciones 
tales que supongan riesgo para la salud humana o el medio ambiente, como las 
menas con sulfuros, explotaciones de combustibles sólidos, explotaciones que 
requieran tratamiento por lixiviación in situ y minerales radiactivos.

7.º Extracciones que, aun no cumpliendo ninguna de las condiciones 
anteriores, se sitúen a menos de 5 km de los límites del área que se prevea 
afectar por el laboreo y las instalaciones anexas de cualquier explotación o 
concesión minera a cielo abierto existente.

b) Minería subterránea en las explotaciones en las que se dé alguna de las 
circunstancias siguientes:

1.º Que su paragénesis pueda, por oxidación, hidratación o disolución, 
producir aguas ácidas o alcalinas que den lugar a cambios en el pH o liberen iones 
metálicos o no metálicos que supongan una alteración del medio natural.

2.º Que exploten minerales radiactivos.
3.º Aquéllas cuyos minados se encuentren a menos de 1 km (medido en 

plano) de distancia de núcleos urbanos, que puedan inducir riesgos por 
subsidencia.

4.º Que se realicen por debajo del nivel freático, tomando como nivel de 
referencia el más elevado entre las oscilaciones anuales, o que pueden suponer 
una disminución de la recarga de acuíferos superficiales o profundos; aquéllas que 
se desarrollen a una distancia inferior a 500 metros de cursos fluviales continuos o 
aquellas que puedan afectar a las zonas protegidas designadas de acuerdo con el 
anexo IV de la Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 
de octubre de 2020, por la que se establece un marco comunitario de actuación en 
el ámbito de la política de aguas.

c) Extracción o almacenamiento subterráneo de petróleo y gas natural con 
fines comerciales cuando:

1.º La cantidad de producción sea superior a 500 toneladas por día en el 
caso del petróleo y de 500.000 metros cúbicos por día en el caso del gas.

2.º Se realicen en medio marino.

d) Los proyectos consistentes en la realización de perforaciones para la 
exploración, investigación o explotación de hidrocarburos, almacenamiento de 
CO2, almacenamiento de gas y geotermia de media y alta entalpía, que requieran 
la utilización de técnicas de fracturación hidráulica. No se incluyen en este 
apartado las perforaciones de sondeos de investigación que tengan por objeto la 
toma de testigos previos a proyectos de perforación que requieran la utilización de 
técnicas de fracturación hidráulica.

En todos los apartados de este grupo se incluyen las estructuras e 
instalaciones (incluidas las de residuos mineros) necesarias para la extracción, 
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tratamiento, almacenamiento, aprovechamiento y transporte de mineral, así como 
para la gestión de los residuos mineros y restauración del espacio afectado por la 
actividad minera.

Grupo 3. Industria energética.

a) Refinerías de petróleo bruto (con la exclusión de las empresas que 
produzcan únicamente lubricantes a partir de petróleo bruto), así como las 
instalaciones de gasificación y de licuefacción de, al menos, 500 t de carbón o de 
pizarra bituminosa al día.

b) Centrales térmicas y otras instalaciones de combustión de una potencia 
térmica de, al menos, 300 MW.

c) Centrales nucleares y otros reactores nucleares, incluidos el 
desmantelamiento o clausura definitiva de tales centrales y reactores (con 
exclusión de las instalaciones de investigación para la producción y transformación 
de materiales fisionables y fértiles, cuya potencia máxima no supere 1 kW de 
carga térmica continua).

d) Instalación de reproceso de combustibles nucleares irradiados.
e) Instalaciones diseñadas para:

1.º La producción o enriquecimiento de combustible nuclear.
2.º El tratamiento o reprocesado de combustible nuclear irradiado o de 

residuos radiactivos de alta actividad.
3.º El depósito final del combustible nuclear gastado.
4.º Exclusivamente el depósito final de residuos radiactivos.
5.º Exclusivamente el almacenamiento (proyectado para un período superior 

a diez años) de combustibles nucleares irradiados o de residuos radiactivos en un 
lugar distinto del de producción.

f) Tuberías con un diámetro de más de 800 mm y una longitud superior a 40 
km para el transporte de:

1.º Gas, petróleo o productos químicos, incluyendo instalaciones de 
compresión.

2.º Flujos de dióxido de carbono con fines de almacenamiento geológico, 
incluidas las estaciones de bombeo asociadas.

g) Construcción de líneas eléctricas con un voltaje igual o superior a 220 kV y 
una longitud superior a 15 km, salvo que discurran íntegramente en subterráneo 
por suelo urbanizado, así como sus subestaciones asociadas. A estos efectos, las 
líneas aéreas de contacto de las infraestructuras ferroviarias no tienen la 
consideración de líneas de transmisión de energía eléctrica

h) Instalaciones para el almacenamiento de petróleo o productos 
petroquímicos o químicos con una capacidad de, al menos, 200.000 t.

i) Instalaciones para la utilización de la fuerza del viento para la producción 
de energía (parques eólicos) que tengan cincuenta o más aerogeneradores, o que 
tengan más de 30 MW, o que se encuentren a menos de 2 km de otro parque 
eólico en funcionamiento, en construcción, con autorización administrativa o con 
declaración de impacto ambiental.

j) Instalaciones para la producción de energía eléctrica a partir de la energía 
solar, que no se ubiquen en cubiertas y tejados y que ocupen más de 100 ha de 
superficie.

k) Instalaciones para generación de energía hidroeléctrica que afecten a 
masas de agua naturales o muy modificadas captando o retornando caudales o 
interrumpiendo la continuidad longitudinal de los cauces, incluidas centrales 
reversibles y la rehabilitación de antiguas centrales.
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l) Instalaciones de almacenamiento energético stand-alone con tecnología 
distinta a la electroquímica.

Grupo 4. Industria siderúrgica y del mineral. Producción y elaboración de 
metales.

a) Instalaciones para la producción de metales en bruto no ferrosos a partir 
de minerales, de concentrados o de materias primas secundarias mediante 
procesos metalúrgicos, químicos o electrolíticos.

b) Plantas integradas para la fundición inicial del hierro colado y del acero.
c) Instalaciones para la elaboración de metales ferrosos en las que se realice 

alguna de las siguientes actividades:

1.º Laminado en caliente con una capacidad superior a 20 t de acero en 
bruto por hora.

2.º Forjado con martillos cuya energía de impacto sea superior a 50 kJ por 
martillo y cuando la potencia térmica utilizada sea superior a 20 MW.

3.º Aplicación de capas protectoras de metal fundido con una capacidad de 
tratamiento de más de 2 t de acero bruto por hora.

d) Fundiciones de metales ferrosos con una capacidad de producción de más 
de 20 t por día.

e) Instalaciones para la fundición (incluida la aleación) de metales no 
ferrosos, con excepción de metales preciosos, incluidos los productos de 
recuperación (refinado, restos de fundición, etc.), con una capacidad de fusión de 
más de 4 t para el plomo y el cadmio o 20 t para todos los demás metales, por día.

f) Instalaciones para el tratamiento de la superficie de metales y materiales 
plásticos por proceso electrolítico o químico, cuando el volumen de las cubetas o 
de las líneas completas destinadas al tratamiento empleadas sea superior a 30 
metros cúbicos.

g) Instalaciones de calcinación y de sinterizado de minerales metálicos, con 
capacidad superior a 5.000 t por año de mineral procesado.

h) Producción de cemento, cal y óxido de magnesio:

1.º Fabricación de cemento por molienda con una capacidad de producción 
superior a 500 t diarias.

2.º Fabricación de clínker en hornos rotatorios con una capacidad de 
producción superior a 500 t diarias, o en hornos de otro tipo con una capacidad de 
producción superior a 50 t por día.

3.º Producción de cal en hornos con una capacidad de producción superior 
a 50 t diarias.

4.º Producción de óxido de magnesio en hornos con una capacidad de 
producción superior a 50 t diarias.

i) Instalaciones para la fabricación de vidrio, incluida la fibra de vidrio, con 
una capacidad de fusión superior a 20 t por día.

j) Instalaciones para la fundición de sustancias minerales, incluida la 
producción de fibras minerales, con una capacidad de fundición superior a 20 t 
por día.

k) Instalaciones para la fabricación de productos cerámicos mediante 
horneado, en particular, tejas, ladrillos, ladrillos refractarios, azulejos, gres o 
porcelana, con una capacidad de producción superior a 75 t por día y una 
capacidad de horneado de más de 4 metros cúbicos y más de 300 kg por metro 
cúbico de densidad de carga por horno.

l) Instalaciones para la extracción de amianto, así como el tratamiento y la 
transformación de amianto y de productos que contengan amianto: para los 
productos de amianto-cemento, con una producción anual de más de 20.000 
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toneladas de productos acabados; para los materiales de fricción, con una 
producción anual de más de 50 toneladas de productos acabados; para los demás 
usos del amianto, una utilización anual de más de 200 toneladas.

Grupo 5. Industria química, petroquímica, textil y papelera.

a) Instalaciones para la producción a escala industrial de sustancias 
mediante transformación química o biológica, de los productos o grupos de 
productos siguientes:

1.º Productos químicos orgánicos:

i. Hidrocarburos simples (lineales o cíclicos, saturados o insaturados, 
alifáticos o aromáticos).

ii. Hidrocarburos oxigenados, tales como alcoholes, aldehídos, cetonas, 
ácidos orgánicos, ésteres y mezclas de ésteres acetatos, éteres, peróxidos, 
resinas epoxi.

iii. Hidrocarburos sulfurados.
iv. Hidrocarburos nitrogenados, en particular, aminas, amidas, compuestos 

nitrosos, nítricos o nitratos, nitrilos, cianatos e isocianatos.
v. Hidrocarburos fosforados.
vi. Hidrocarburos halogenados.
vii. Compuestos orgánicos metálicos.
viii. Materias plásticas (polímeros, fibras sintéticas, fibras a base de celulosa).
ix. Cauchos sintéticos.
x. Colorantes y pigmentos.
xi. Tensioactivos y agentes de superficie.

2.º Productos químicos inorgánicos:

i. Gases y, en particular, el amoniaco, el cloro o el cloruro de hidrógeno, el 
flúor o fluoruro de hidrógeno, los óxidos de carbono, los compuestos de azufre, los 
óxidos del nitrógeno, el hidrógeno, el dióxido de azufre, el dicloruro de carbonilo.

ii. Ácidos y, en particular, el ácido crómico, el ácido fluorhídrico, el ácido 
fosfórico, el ácido nítrico, el ácido clorhídrico, el ácido sulfúrico, el ácido sulfúrico 
fumante, los ácidos sulfurados.

iii. Bases y, en particular, el hidróxido de amonio, el hidróxido potásico, el 
hidróxido sódico.

iv. Sales como el cloruro de amonio, el clorato potásico, el carbonato 
potásico (potasa), el carbonato sódico (sosa), los perboratos, el nitrato argéntico.

v. No metales, óxidos metálicos u otros compuestos inorgánicos como el 
carburo de calcio, el silicio, el carburo de silicio.

3.º Fertilizantes a base de fósforo, nitrógeno o potasio (fertilizantes simples o 
compuestos).

4.º Productos fitosanitarios y de biocidas.
5.º Productos farmacéuticos mediante un proceso químico o biológico.
6.º Productos explosivos.

b) Plantas para el tratamiento previo (operaciones tales como el lavado, 
blanqueo, mercerización) o para el teñido de fibras o productos textiles cuando la 
capacidad de tratamiento supere las 10 t diarias.

c) Las plantas para el curtido de pieles y cueros cuando la capacidad de 
tratamiento supere las 12 t de productos acabados por día.

d) Plantas industriales para:

1.º La producción de pasta de papel a partir de madera o de otras materias 
fibrosas similares.
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2.º La producción de papel y cartón, con una capacidad de producción 
superior a 200 t diarias.

e) Instalaciones de producción y tratamiento de celulosa con una capacidad 
de producción superior a 20 t diarias.

Grupo 6. Proyectos de infraestructuras.

a) Carreteras:

1.º Construcción de autopistas, autovías y carreteras multicarril de nuevo 
trazado.

2.º Ampliación o acondicionamiento de carreteras convencionales existentes 
que impliquen su transformación en autopistas, autovías o carreteras multicarril, 
de tal manera que el tramo de carretera ampliado y/o acondicionado alcance o 
supere los 10 km, en una longitud continuada.

b) Ferrocarriles:

1.º Construcción de nuevas líneas de ferrocarril de más de 5 km.
2.º Ampliación del número de vías de una línea de ferrocarril existente en 

una longitud continuada de más de 10 km.

c) Proyectos de aeropuertos, según la definición del artículo 39 de la 
Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación Aérea, con pistas de despegue y 
aterrizaje de una longitud igual o superior a 2.100 metros.

d) Construcción de puertos comerciales, pesqueros o deportivos que admitan 
barcos de arqueo superior a 1.350 t.

e) Muelles para carga y descarga conectados a tierra y puertos exteriores 
(con exclusión de los muelles para transbordadores) que admitan barcos de 
arqueo superior a 1.350 t, excepto que se ubiquen en zona I, de acuerdo con la 
Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios regulados en el artículo 69, letra 
a), del texto refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre.

f) Construcción de vías navegables, reguladas en la Decisión n.º 
661/2010/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de julio de 2010, sobre 
las orientaciones de la Unión para el desarrollo de la red transeuropea de 
transporte; y puertos de navegación interior que permitan el paso de barcos de 
arqueo superior a 1.350 t.

Grupo 7. Proyectos de ingeniería hidráulica y de gestión del agua.

a) Se incluyen:

1.º Grandes presas según se definen en el artículo 4 del Real 
Decreto 264/2021, de 13 de abril, por el que se aprueban las normas técnicas de 
seguridad para las presas y sus embalses.

2.º Presas y otras instalaciones destinadas a retener el agua o almacenarla 
de forma permanente, cuando el volumen nuevo o adicional de agua almacenada 
sea superior a 10 hectómetros cúbicos, o que supongan una inundación nueva o 
adicional de más de 100 ha.

3.º Nuevas presas o azudes que ocupen modifiquen, supongan 
embalsamiento o alteren el régimen de caudales en más de un 5 % cualquier mes, 
en espacios naturales protegidos incluyendo, las reservas fluviales, las masas de 
agua en estado muy bueno, las áreas críticas para la conservación de especies 
protegidas o hábitats catalogados como en peligro de desaparición.
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b) Proyectos de recarga artificial de acuíferos cuando el volumen de agua 
aportada sea igual o superior a 10 hectómetros cúbicos y proyectos para la 
extracción de aguas subterráneas si el volumen anual de agua extraída es igual o 
superior a 10 hectómetros cúbicos.

c) Proyectos para el trasvase de recursos hídricos entre cuencas fluviales, 
excluidos los trasvases de agua de consumo humano por tubería, en cualquiera 
de los siguientes casos:

1.º Que el trasvase tenga por objeto evitar la posible escasez de agua y el 
volumen de agua trasvasada sea superior a 100 hectómetros cúbicos al año.

2.º Que el flujo medio plurianual de la cuenca de la extracción supere 
los 2.000 hectómetros cúbicos al año y el volumen de agua trasvasada supere 
el 5 % de dicho flujo.

d) Plantas de tratamiento de aguas residuales cuya capacidad sea superior 
a 150.000 habitantes-equivalentes.

Grupo 8. Proyectos de tratamiento y gestión de residuos.

a) Instalaciones de incineración de residuos peligrosos definidos en el 
artículo 2.añ) de la Ley 7/2022, 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular, así como el depósito de seguridad o tratamiento químico

b) Instalaciones de incineración de residuos no peligrosos definidos en el 
artículo 2.an) de la Ley 7/2022, de 8 de abril, o de eliminación de dichos residuos 
mediante tratamiento físico-químico con una capacidad superior a 100 t diarias.

c) Vertederos de residuos no peligrosos que reciban más de 10 t por día o 
que tengan una capacidad total de más de 25.000 t, excluidos los vertederos de 
residuos inertes.

Grupo 9. Otros proyectos.

a) Los siguientes proyectos cuando se desarrollen en espacios protegidos de 
la Red Natura 2000, en espacios naturales protegidos, en humedales de 
importancia internacional (Ramsar), en sitios naturales de la Lista del Patrimonio 
Mundial, en áreas o zonas protegidas de los Convenios para la protección del 
medio ambiente marino del Atlántico del Nordeste (OSPAR) o para la protección 
del medio marino y de la región costera del Mediterráneo (ZEPIM) y en zonas 
núcleo de Reservas de la Biosfera de la UNESCO.

No se entienden incluidos los proyectos expresamente permitidos en la 
zonificación y normativa reguladora del espacio. Para acreditar que un proyecto no 
es susceptible de causar efectos adversos apreciables sobre uno de estos 
espacios, el promotor podrá solicitar informe al órgano competente para la gestión 
de dicho espacio.

1.º Transformación de áreas sin cultivar o áreas naturales o seminaturales 
para la explotación agrícola sobre una superficie mayor de 10 ha.

2.º Concentraciones parcelarias.
3.º Proyectos de gestión de recursos hídricos para la agricultura que 

supongan la transformación en regadío, consolidación o mejora de más de 10 ha.
4.º Proyectos de avenamiento o drenaje de terrenos de más de 10 ha.
5.º Repoblación forestal con especies alóctonas, que caractericen la 

vegetación preexistente, separándose de la dinámica vegetal natural o cambiando 
el tipo de funcionalidad o uso del suelo, sobre superficies superiores a 10 ha.

6.º Tala de vegetación forestal para cambiar en tipo de funcionalidad o uso 
del suelo en superficies superiores a 10 ha.
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7.º Instalaciones de vertederos de residuos no peligrosos no incluidos en el 
grupo 8 de este anexo I, así como de residuos inertes o materiales de extracción 
de origen fluvial, terrestre o marino que ocupen más de 1 ha de superficie.

8.º Dragados fluviales y en aguas de transición cuando el volumen extraído 
sea superior a 20.000 metros cúbicos anuales, y dragados marinos cuando el 
volumen extraído sea superior a 20.000 metros cúbicos anuales.

9.º Tuberías para el transporte de productos químicos, de gas y petróleo, con 
un diámetro de más de 800 mm y una longitud superior a 10 km, así como, 
tuberías para el transporte de flujos de dióxido de carbono con fines de 
almacenamiento geológico, incluidas las estaciones de bombeo asociadas.

10.º Líneas eléctricas con una longitud superior a 3 km, excluidas las que 
atraviesen zonas urbanizadas.

11.º Parques eólicos.
12.º Construcción de aeródromos, según la definición establecida en la 

Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación Aérea, excepto los aeródromos 
destinados exclusivamente a uso sanitario y de emergencias o a la prevención y 
extinción de incendios.

13.º Proyectos que requieran la urbanización del suelo para polígonos 
industriales o usos residenciales que ocupen más de 5 ha; Construcción de 
centros comerciales y aparcamientos, fuera de suelo urbanizable y que en 
superficie ocupen más de 1 ha; Instalaciones hoteleras en suelo no urbanizable.

14.º Pistas de esquí, remontes y teleféricos y construcciones asociadas.
15.º Parques temáticos.
16.º Instalaciones de conducción de agua a larga distancia con un diámetro 

de más de 800 mm y una longitud superior a 10 km.
17.º Explotaciones y frentes de una misma autorización o concesión a cielo 

abierto de yacimientos minerales y demás recursos geológicos de las secciones A, 
B, C y D cuyo aprovechamiento está regulado por la Ley 22/1973, de 21 de julio, 
de Minas, y normativa complementaria.

18.º Construcción de carreteras convencionales de nuevo trazado.
19.º Extracción o almacenamiento subterráneo de petróleo y gas natural.
20.º Instalaciones para la producción de energía eléctrica a partir de la 

energía solar destinada a su venta que ocupen una superficie de más de 10 ha.
21.º Proyectos para recuperación de tierras al mar. Quedan excluidas las 

obras realizadas en la zona de servicio de los puertos, salvo que cumplan alguno 
de los criterios generales 1, 2 o 4.a).

b) Cualquier proyecto que suponga un cambio de uso del suelo en una 
superficie igual o superior a 100 ha.

c) Emplazamientos de almacenamiento de conformidad con la Ley 40/2010, 
de 29 de diciembre, de almacenamiento geológico de dióxido de carbono.

d) Instalaciones para la captura de flujos de dióxido de carbono con fines de 
almacenamiento geológico de conformidad con la Ley 40/2010, de 29 de 
diciembre, de almacenamiento geológico de dióxido de carbono, procedente de 
instalaciones incluidas en este anexo, o cuando la captura total anual de dióxido 
de carbono sea igual o superior a 1,5 Mt.»

Dos. El anexo II queda modificado como sigue:

«ANEXO II

Proyectos sometidos a la evaluación ambiental simplificada regulada en el 
título II, capítulo II, sección 2.ª

Grupo 1. Agricultura, silvicultura, acuicultura y ganadería.

a) Proyectos de concentración parcelaria.
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b) Repoblación forestal con especies alóctonas, que caracterizan la 
vegetación preexistente, separándose de la dinámica vegetal natural o cambiando 
el tipo de funcionalidad o uso del suelo, siempre que tengan 25 o más hectáreas, 
así como por debajo de esta superficie cuando cumplan los criterios generales 1 
o 2, o utilicen especies alóctonas a escala local y su empleo no haya sido 
previamente autorizado en Planes de Ordenación de Recursos Forestales 
sometidos a evaluación ambiental estratégica.

Tala o destrucción masiva de vegetación forestal para cambiar el tipo de 
funcionalidad o uso del suelo de 10 o más hectáreas, así como las comprendidas 
entre 1 y 10 h, que cumplan los criterios generales 1 o 2, o que supongan la 
eliminación de arbolado en más de 1 ha, se desarrollen en zonas con niveles 
erosión hídrica >10 t/ha*año (Inventario Nacional de Erosión de Suelos, INES) o 
se realicen en zonas en que la vegetación natural o seminatural ocupe menos 
del 5 % de la superficie (círculo de 1 km de radio).

c) Proyectos de transformación, ampliación o consolidación de regadíos 
de 10 o más hectáreas; así como los comprendidos entre 1 ha y 10 ha que 
cumplan alguno de los criterios generales, o que ocupen cauces o humedales 
permanentes o estacionales representados en el mapa Instituto Geográfico 
Nacional (IGN) a escala 1:25.000, o se desarrollen en zonas con niveles de 
erosión hídrica >10 t/ha*año (Inventario Nacional de Erosión de Suelos, INES).

Proyectos de mejora o modernización de regadíos comprendidos entre 10 
y 100 ha que cumplan alguno de los criterios generales, o que ocupen cauces o 
humedales permanentes o estacionales representados en el mapa IGN a 
escala 1:25.000, o se desarrollen en zonas con niveles de erosión hídrica >10 
t/ha*año (INES), o no dispongan de barreras al paso de la fauna acuática en la 
toma o a la caída de la fauna terrestre a la red de canales.

Avenamiento o drenaje de terrenos de 1 o más hectáreas; así como los 
inferiores a esta superficie que se encuentren en alguna de las siguientes 
circunstancias: criterios generales 1 o 2, o afecten a terrenos ocupados por 
vegetación natural, afecten a cauces o humedales permanentes o estacionales 
representados en el mapa IGN a escala 1:25.000 o contemplen drenajes a menos 
de 100 m de cauces o humedales.

d) Proyectos para destinar áreas incultas o con vegetación natural o 
seminatural a la explotación agrícola de 10 o más hectáreas, así como las 
comprendidas entre 1 y 10 hectáreas que cumplan los criterios generales 1 o 2, o 
que supongan la eliminación de arbolado en más de 1 ha, o que ocupen cauces o 
humedales permanentes o estacionales representados en el mapa IGN a 
escala 1:25.000, o se desarrollen en zonas con niveles de erosión hídrica >10 
t/ha*año (INES), o se realicen en zonas en que la vegetación natural o seminatural 
ocupe menos del 5% de la superficie (círculo de 1 km de radio).

e) Instalaciones para la acuicultura intensiva que tenga una capacidad de 
producción superior a 500 t/año.

f) Instalaciones destinadas a la cría de animales en explotaciones ganaderas 
reguladas por el Real Decreto 348/2000, de 10 de marzo, por el que se incorpora 
al ordenamiento jurídico la Directiva 95/58/CE, relativa a la protección de animales 
en las explotaciones ganaderas, que superen las siguientes capacidades:

1.º 2.000 plazas para ganado ovino y caprino.
2.º 300 plazas para vacuno de leche.
3.º 600 plazas para vacuno de cebo.
4.º 20.000 plazas para conejos.

Grupo 2. Industrias de productos alimenticios.

a) Instalaciones industriales para la elaboración de grasas y aceites 
vegetales y animales.
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b) Instalaciones industriales para el envasado y enlatado de productos 
animales y vegetales.

c) Instalaciones industriales para fabricación de productos lácteos.
d) Instalaciones industriales para la fabricación de cerveza y malta.
e) Instalaciones industriales para la elaboración de confituras y almíbares.
f) Instalaciones para el sacrificio, despiece o descuartizamiento de animales.
g) Instalaciones industriales para la fabricación de féculas.
h) Instalaciones industriales para la fabricación de harina de pescado y aceite 

de pescado.
i) Fábricas de azúcar.

Grupo 3. Perforaciones, dragados y otras instalaciones mineras e 
industriales.

a) Perforaciones profundas, con excepción de las perforaciones para 
investigar la estabilidad o la estratigrafía de los suelos y el subsuelo, en particular:

1.º Perforaciones geotérmicas excepto las de muy baja entalpía cuando no 
afecten a masas de agua.

2.º Perforaciones para el almacenamiento de residuos radiactivos.
3.º Perforaciones para el abastecimiento de aguas.
4.º Perforaciones petrolíferas o gasísticas de exploración o investigación.

b) Instalaciones en el exterior y en el interior para la gasificación del carbón y 
pizarras bituminosas no incluidas en el anexo I.

c) Exploración mediante sísmica marina excepto proyectos de investigación 
con fines científicos.

d) Extracción de materiales mediante dragados en dominio público marítimo-
terrestre, incluyendo el dominio público portuario. Quedan excluidos los dragados 
cuyo objeto sea mantener las condiciones hidrodinámicas o de navegabilidad y 
que a su vez estén sujetos a informe de compatibilidad con la estrategia marina 
conforme al Real Decreto 79/2019, de 22 de febrero, por el que se regula el 
informe de compatibilidad y se establecen los criterios de compatibilidad con las 
estrategias marinas; así como aquellos dragados de mantenimiento o primer 
establecimiento que se ejecuten dentro de las zonas de aguas de los puertos y 
que, no incurriendo en ninguno de los supuestos del artículo 7.2.c) de esta ley, 
dadas sus características y de las masas de agua donde se desarrollan, no 
puedan provocar el deterioro del estado potencial ecológico de las mismas.

e) Instalaciones para la captura de flujos de dióxido de carbono con fines de 
almacenamiento geológico de conformidad con la Ley 40/2010, de 29 de 
diciembre, de almacenamiento geológico de dióxido de carbono, procedente de 
instalaciones no incluidas en el anexo I.

f) Explotaciones a cielo abierto de yacimientos minerales y demás recursos 
geológicos de las secciones A, B, C y D reguladas por la Ley 22/1973, de 21 de 
julio, de Minas. Se incluyen las instalaciones (incluidas las de residuos mineros) 
necesarias para la extracción, tratamiento, almacenamiento, aprovechamiento y 
transporte del mineral, así como para la gestión de residuos mineros y 
restauración del espacio afectado por la actividad minera (proyectos no incluidos 
en el anexo I).

g) Instalaciones industriales en el exterior para la extracción de carbón, 
petróleo, gas natural, minerales y pizarras bituminosas (proyectos no incluidos en 
el anexo I).

h) Explotaciones subterráneas de yacimientos minerales y demás recursos 
geológicos de las secciones A, B, C y D reguladas por la Ley 22/1973, de 21 de 
julio, de Minas. Se incluyen las superficies, estructuras e instalaciones (incluidas 
las de residuos mineros) necesarias para la extracción, tratamiento, 
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almacenamiento, aprovechamiento y transporte del mineral, así como para la 
gestión de los residuos mineros y restauración del espacio afectado por la 
actividad minera (proyectos no incluidos en el anexo I).

i) Proyectos de investigación minera cuando incluyan alguno de los 
siguientes trabajos: apertura de un frente piloto, la constitución de una instalación 
de residuos mineros o la ejecución de galerías de investigación minera.

Grupo 4. Industria energética.

a) Instalaciones industriales para la producción de electricidad, vapor y agua 
caliente (proyectos no incluidos en el anexo I).

b) Construcción de líneas eléctricas (proyectos no incluidos en el anexo I) 
con un voltaje igual o superior a 15 kV, que tengan una longitud superior a 3 km, 
incluidas sus subestaciones asociadas, así como por debajo de los anteriores 
umbrales cuando cumplan los criterios generales 1 o 2, o no incluyan las medidas 
preventivas establecidas en el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el 
que se establecen medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y la 
electrocución en líneas eléctricas de alta tensión, o discurran a menos de 200 m 
de población o de 100 m de viviendas aisladas en alguna parte de su recorrido, 
salvo que discurran íntegramente en subterráneo por suelo urbanizado.

c) Repotenciación de líneas de transmisión de energía eléctrica existentes 
cuando cumplan los criterios generales 1 o 2.

d) Fabricación industrial de briquetas de hulla y de lignito.
e) Instalaciones para generación de energía hidroeléctrica diferentes a las 

contempladas en el anexo I. Se exceptúan las turbinas que se instalen en el 
interior de tuberías o canales preexistentes que no supongan ocupación adicional 
de terrenos ni alteraciones del caudal o profundidad en las masas de agua con 
que dichas conducciones o canales estén conectadas.

f) Instalaciones industriales para el transporte de vapor y agua caliente, de 
oleoductos y gasoductos, y tuberías para el transporte de flujos de dióxido de 
carbono con fines de almacenamiento geológico (proyectos no incluidos en el 
anexo I).

g) Instalaciones para el reprocesado y almacenamiento de residuos 
radiactivos (no incluidas en el anexo I).

h) Instalaciones para la utilización de la fuerza del viento para la producción 
de energía (parques eólicos) no incluidos en el anexo I.

i) Instalaciones para la producción de energía en medio marino y en aguas 
de transición.

j) Instalaciones para la producción de energía eléctrica a partir de la energía 
solar no incluidas en el anexo I, ni instaladas sobre cubiertas o tejados de 
edificios, así como, las que ocupen una superficie inferior a 5 ha salvo que 
cumplan los criterios generales 1 o 2.

k) Almacenamiento para uso industrial de gas natural sobre el terreno.
l) Almacenamiento subterráneo para uso industrial de gases combustibles.
m) Almacenamiento sobre el terreno para uso industrial de combustibles 

fósiles no incluidos en el anexo I.
n) Almacenamiento energético stand-alone a través de baterías 

electroquímicas o con cualquier tecnología de carácter hibridado con instalaciones 
de energía eléctrica.

Grupo 5. Industria siderúrgica y del mineral. Producción y elaboración de 
equipos de transporte y metales

a) Hornos de coque (destilación seca del carbón).
b) Instalaciones para la fabricación de fibras minerales artificiales.
c) Astilleros.
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d) Instalaciones para la construcción y reparación de aeronaves.
e) Fabricación de material ferroviario.
f) Fabricación y montaje de vehículos de motor y fabricación de motores para 

vehículos.
g) Embutido de fondo mediante explosivos.
h) Instalaciones para la producción de lingotes de hierro o de acero (fusión 

primaria o secundaria), incluidas las instalaciones de fundición continua.
i) Instalaciones para la elaboración de metales ferrosos, no incluidas en el 

anexo I, mediante:

1.º Laminado en caliente.
2.º Forjado con martillos.
3.º Aplicación de capas protectoras de metal fundido.

j) Fundiciones de metales ferrosos no incluidos en el anexo I.
k) Instalaciones para la fundición (incluida la aleación) de metales no 

ferrosos, con excepción de metales preciosos, incluidos los productos de 
recuperación (refinado, restos de fundición, etc.) no incluidas en el anexo I.

l) Instalaciones para el tratamiento de la superficie de metales y materiales 
plásticos por proceso electrolítico o químico no incluidas en el anexo I.

m) Instalaciones de calcinación y de sinterizado de minerales metálicos no 
incluidas en el anexo I.

n) Instalaciones para la fabricación de cemento no incluidas en el anexo I.
o) Instalaciones para la producción de amianto y para la fabricación de 

productos a base de amianto (proyectos no incluidos en el anexo I).
p) Instalaciones para la fabricación de vidrio, incluida la fibra de vidrio, no 

incluidas en el anexo I.
q) Instalaciones para la fundición de sustancias minerales, incluida la 

producción de fibras minerales, no incluidas en el anexo I.
r) Instalaciones para la fabricación de productos cerámicos mediante 

horneado, en particular tejas, ladrillos, ladrillos refractarios, azulejos, gres o 
porcelana no incluidos en el anexo I.

Grupo 6. Industria química, petroquímica, textil y papelera.

a) Instalaciones industriales de tratamiento de productos intermedios y 
producción de productos químicos.

b) Instalaciones industriales para la producción de pesticidas y productos 
farmacéuticos, pinturas y barnices, elastómeros y peróxidos.

c) Instalaciones industriales de almacenamiento de productos petrolíferos, 
petroquímicos y químicos.

d) Instalaciones industriales para la fabricación y tratamiento de productos a 
base de elastómeros.

e) Instalaciones industriales para la producción de papel y cartón (proyectos 
no incluidos en el anexo I).

f) Plantas para el tratamiento previo (operaciones tales como el lavado, 
blanqueo, mercerización) o para el teñido de fibras o productos textiles, no 
incluidas en el anexo I.

g) Plantas para el curtido de pieles y cueros, no incluidas en el anexo I.
h) Instalaciones de producción y tratamiento de celulosa, no incluidas en el 

anexo I.
i) Instalaciones industriales para la producción de hidrógeno electrolítico, 

fotoelectrolítico o fotocatalítico a partir de fuentes renovables.

Grupo 7. Proyectos de infraestructuras.

a) Proyectos de zonas industriales.
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b) Proyectos de urbanizaciones, incluida la construcción de centros 
comerciales y aparcamientos.

c) Proyectos ferroviarios:

1.º Construcción de líneas ferroviarias (proyectos no incluidos en el anexo I) 
y de estaciones de trasbordo intermodal de viajeros y de terminales intermodales 
de mercancías.

2.º Modificación de trazado de planta de líneas ferroviarias que excedan de 
la zona de protección ferroviaria.

3.º Soterramiento de tramos de líneas ferroviarias.
4.º Electrificación de líneas ferroviarias no electrificadas e implantación de 

cerramiento en línea de ferrocarril.
5.º Ampliación del número de vías de una línea de ferrocarril existente o 

instalación de tercer hilo o carril (proyectos no incluidos en el anexo I), cuando se 
desarrolle en zonas de protección acústica especial.

d) Proyectos de aeródromos, según la definición de la Ley 48/1960, de 21 de 
julio, sobre Navegación Aérea, (no incluidos en el anexo I), así como cualquier 
modificación en la operación de los aeródromos que figuran en el anexo I o anexo 
II, que puedan tener efectos significativos para el medio ambiente. Quedan 
exceptuados los aeródromos destinados, exclusivamente, a uso sanitario y de 
emergencias o a la prevención y extinción de incendios, salvo que cumplan los 
criterios generales 1 o 2.

e) Obras de alimentación artificial de playas cuyo volumen de aportación de 
arena supere los 500.000 metros cúbicos y aquellas de volumen inferior situadas a 
menos de 500 m de zonas con presencia de comunidades de fanerógamas 
marinas o que cumplan alguno de los criterios generales 1, 2 o 4.a).

f) Tranvías, metros aéreos y subterráneos, líneas suspendidas o líneas 
similares de un determinado tipo, que sirvan exclusiva o principalmente para el 
transporte de pasajeros.

g) Construcción de vías navegables tierra adentro (no incluidas en el anexo I).
h) Obras costeras destinadas a combatir la erosión y obras marítimas que 

puedan alterar la costa, por ejemplo, por la construcción de diques, 
malecones, espigones y otras obras de defensa contra el mar. Quedan 
excluidos el mantenimiento y la reconstrucción de tales obras y las obras 
realizadas en la zona de servicio de los puertos, salvo que cumplan alguno de 
los criterios generales 1, 2 o 4.a).

i) Ampliación de carreteras convencionales existentes, que impliquen su 
transformación en autopistas, autovías o carreteras multicarril, no incluidas en el 
anexo I y construcción de carreteras convencionales de nuevo trazado, no 
incluidas en el anexo I.

j) Construcción de puertos, incluidos los puertos pesqueros y deportivos 
(proyectos no incluidos en el anexo I). Quedan excluidas las obras realizadas en la 
zona de servicio de los puertos, salvo que puedan generar alteraciones en la costa 
por afección a la dinámica litoral o cumpla los criterios generales 1, 2 o 4.a).

Grupo 8. Proyectos de ingeniería hidráulica y de gestión del agua.

a) Proyectos de recarga artificial de acuíferos no incluidos en el anexo I.
Proyectos de extracción de aguas subterráneas de más de un 1 % del recurso 

disponible del acuífero correspondiente que no se encuentren incluidos en el 
anexo I.

Las definiciones del apartado anterior deben entenderse en el contexto 
establecido por el Reglamento de la Planificación Hidrológica, aprobado por Real 
Decreto 907/2007, de 6 de julio, por la instrucción de planificación hidrológica, 
aprobada por Orden ARM/2656/2008, de 10 de septiembre, y modificado por el 
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Real Decreto 1159/2021, 28 de diciembre, y por el Plan Hidrológico de la 
demarcación correspondiente vigente, normas de transposición nacional de la 
Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre 
de 2000, por la que se establece un marco comunitario en el ámbito de la política 
de aguas.

b) Proyectos de obras para el trasvase de recursos hídricos entre cuencas 
fluviales, no incluidos en el anexo I.

c) Obras de encauzamiento, proyectos de defensa de cauces y márgenes, y 
dragados fluviales no incluidos en el anexo I, cuando la modificación de las 
características físicas de la masa de agua pueda provocar el deterioro del estado 
o potencial ecológico de la misma o de otras aguas abajo, o cuando cumplan los 
criterios generales 1 o 2.

d) Plantas de tratamiento de aguas residuales cuya capacidad esté 
comprendida entre los 10.000 y los 150.000 habitantes-equivalentes, así como 
las de menor capacidad cuando cumplan alguno de los criterios generales 1, 2 
o 4.a) y c).

e) Instalaciones de desalación o desalobración de agua con un volumen 
nuevo o adicional superior a 3.000 metros cúbicos al día.

f) Instalaciones de conducción de agua a larga distancia no incluidas en el 
anexo I, situadas en suelo no urbano y que tengan una longitud superior a 10 km, 
así como aquellas por debajo de este umbral cuando cumplan los criterios 
generales 1 o 2.

g) Presas y azudes incluidos sus recrecimientos y vaciados o dragados de 
los embalses, excepto actuaciones de mantenimiento que no se desarrollen en 
espacios protegidos, y que puedan modificar el régimen ordinario de caudales.

Balsas y otras instalaciones destinadas a retener o a almacenar agua con 
capacidad igual o superior a 200.000 metros cúbicos, así como las comprendidas 
entre 200.000 y 5.000 metros cúbicos, que cumplan alguno de los criterios 
generales 1, 2 o 3. Demolición o puesta fuera de servicio de las presas del 
apartado 1.º (grandes presas) y presas destinadas a retener el agua o 
almacenarla, permanente, cuando el volumen de agua almacenada sea superior 
a 10 hectómetros cúbicos o que supongan una inundación de más de 100 ha.

Grupo 9. Otros proyectos.

a) Pistas permanentes de carreras y de pruebas para vehículos motorizados.
b) Instalaciones de eliminación o valorización de residuos no incluidas en el 

anexo I, excepto la eliminación o valorización de residuos propios no peligrosos en 
el lugar de producción.

c) Lugares para depositar lodos.
d) Almacenamiento de chatarra, incluidos vehículos desechados.
e) Instalaciones o bancos de prueba de motores, turbinas o reactores.
f) Instalaciones para la recuperación o destrucción de sustancias explosivas.
g) Pistas de esquí, remontes, teleféricos y construcciones asociadas 

(proyectos no incluidos en el anexo I).
h) Campamentos permanentes para tiendas de campaña o caravanas.
i) Parques temáticos (proyectos no incluidos en el anexo I).
j) Proyectos para recuperación de tierras al mar quedando excluidas las 

obras en la zona de servicio de los puertos, salvo que cumplan alguno de los 
criterios 1, 2 o 4.a).

k) Urbanizaciones turísticas y complejos hoteleros fuera de las zonas 
urbanas, y construcciones asociadas.

l) Cualquier proyecto que suponga un cambio de uso del suelo en una 
superficie igual o superior a 50 ha o igual o superior a 10 ha si cumple los criterios 
generales 1 o 2.»
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Tres. El anexo III queda modificado como sigue:

«ANEXO III

Criterios para determinar si un proyecto del anexo II se somete a evaluación 
ambiental ordinaria o simplificada

Apartado A: Criterios mencionados en el artículo 47.2 para determinar si un 
proyecto del anexo II debe someterse a evaluación de impacto ambiental 
ordinaria.

1. Características de los proyectos: Las características de los proyectos 
deberán considerarse, en particular, desde el punto de vista de:

a) Las dimensiones y el diseño del conjunto del proyecto.
b) La acumulación con otros proyectos, existentes y/o aprobados.
c) La utilización de recursos naturales, en particular la tierra, el suelo, el agua 

y la biodiversidad.
d) La generación de residuos.
e) La contaminación y otras perturbaciones.
f) Los riesgos de accidentes graves y/o catástrofes relevantes para el 

proyecto en cuestión, incluidos los provocados por el cambio climático, de 
conformidad con los conocimientos científicos.

g) Los riesgos para la salud humana (por ejemplo, debido a la contaminación 
del agua, del aire, o la contaminación electromagnética).

2. Ubicación de los proyectos: la sensibilidad medioambiental de las áreas 
geográficas, que puedan verse afectadas por los proyectos, deberá considerarse 
teniendo en cuenta los principios de sostenibilidad, en particular:

a) El uso presente y aprobado del suelo.
b) La abundancia relativa, la disponibilidad, la calidad y la capacidad 

regenerativa de los recursos naturales de la zona y su subsuelo (incluidos el suelo, 
la tierra, el agua y la biodiversidad).

c) La capacidad de absorción del medio natural, con especial atención a las 
áreas siguientes:

1.º Humedales, zonas ribereñas, desembocaduras de ríos.
2.º Zonas costeras y medio marino.
3.º Áreas de montaña y de bosque.
4.º Reservas naturales y parques.
5.º Áreas clasificadas o protegidas por la legislación del Estado o de las 

comunidades autónomas; lugares Red Natura 2000.
6.º Áreas en las que se han rebasado ya los objetivos de calidad 

medioambiental establecidos en la legislación aplicable, y pertinentes para el 
proyecto, o en las que se considere que se ha producido un incumplimiento de 
dichas normas de calidad medioambientales.

7.º Áreas de gran densidad demográfica.
8.º Paisajes y lugares con significación histórica, cultural y/o arqueológica.
9.º Áreas con potencial afección al patrimonio cultural.
10.º Masas de agua superficiales y subterráneas contempladas en la 

planificación hidrológica y sus respectivos objetivos ambientales

3. Características del potencial impacto: los potenciales efectos significativos 
de los proyectos en el medio ambiente, deben considerarse en relación con los 
criterios establecidos en los apartados 1 y 2, y teniendo presente el impacto del 
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proyecto sobre los factores señalados en el artículo 45, apartado 1.e), teniendo en 
cuenta:

a) La magnitud y el alcance espacial del impacto (por ejemplo, área 
geográfica y tamaño de la población que pueda verse afectada).

b) La naturaleza del impacto.
c) El carácter transfronterizo del impacto.
d) La intensidad y complejidad del impacto.
e) La probabilidad del impacto.
f) El inicio previsto y duración, frecuencia y reversibilidad del impacto.
g) La acumulación del impacto con los impactos de otros proyectos 

existentes y/o aprobados.
h) La posibilidad de reducir el impacto de manera eficaz.

Apartado B: Criterios generales para sometimiento a evaluación ambiental 
simplificada de proyectos situados por debajo de los umbrales establecidos en el 
anexo II:

1. Proyectos en espacios protegidos Red Natura 2000, en espacios 
naturales protegidos, en humedales de importancia internacional (Ramsar), en 
sitios naturales de la Lista del Patrimonio Mundial, en áreas o zonas 
protegidas de los Convenios para la protección del medio ambiente marino del 
Atlántico del Nordeste (OSPAR) o para la protección del medio marino y de la 
región costera del Mediterráneo (ZEPIM) y en zonas núcleo o tampón de 
Reservas de la Biosfera de la UNESCO. No se entienden incluidos los 
proyectos expresamente permitidos por la zonificación y normativa reguladora 
del espacio, así como los proyectos no susceptibles de causar efectos 
adversos apreciables, de acuerdo con el informe emitido por el órgano 
competente para la gestión de dicho espacio.

2. Proyectos solapados con elementos de infraestructura verde formalmente 
declarados por su papel como corredores o conectores ecológicos, áreas críticas 
de los planes de recuperación o conservación de especies amenazadas u otras 
áreas importantes para la conservación de especies en régimen de protección 
especial, hábitats de interés comunitario, que presenten un estado de 
conservación desfavorable en la unidad biogeográfica, o áreas declaradas por las 
autoridades competentes para la protección de especies objeto de pesca o 
marisqueo, excepto aquellos proyectos respecto de los que el órgano competente 
para la gestión del espacio informe que no son susceptibles de causar efectos 
adversos.

3. Proyectos que, en fase de explotación, tomen agua a partir de:

a) Masas de agua superficial formalmente declaradas de mal estado/
potencial ecológico, o con buen estado/potencial ecológico, cuando la extracción 
de agua supere el 5 % del caudal medio en el punto de toma en un mes 
determinado, calculado a partir de una serie representativa de acuerdo con los 
criterios de la Instrucción de Planificación Hidrológica.

b) Masas de agua subterránea en mal estado cuantitativo, o en buen 
estado cuantitativo, cuando la extracción anual supere el 1 % de los recursos 
disponibles.

c) Zonas protegidas por la Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco 
comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas, Directiva Marco del 
Agua, y en el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas: perímetros de protección de 
captaciones para consumo humano, de aguas minerales y termales, zonas para 
protección de hábitats o especies, de especies económicamente significativas, 
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reservas hidrológicas y humedales de importancia internacional Ramsar o 
incluidos en el Inventario Español de Zonas Húmedas [apartados 2 (a, b, c, g y h) 
y 3 (a y c) del artículo 24 del Reglamento de la Planificación Hidrológica, aprobado 
por el Real Decreto 907/2007, de julio].

4. Proyectos que, en fase de explotación, viertan agua y puedan causar 
contaminación difusa o puntual, incluyendo retornos, sobre:

a) Masas de agua superficial que no alcanzan el buen estado/potencial 
ecológico o químico.

b) Masas de agua subterránea con mal estado químico.
c) Zonas protegidas por la Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo 

y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco 
comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas, Directiva Marco 
del Agua, y en el texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio: Perímetros de protección de 
captaciones para consumo humano, de aguas minerales y termales, zonas 
para protección de hábitats o especies, de especies económicamente 
significativas, baño, zonas vulnerables a la contaminación por nitratos de 
origen agrario, zonas sensibles, reservas hidrológicas y humedales de 
importancia internacional Ramsar o incluidos en el Inventario Español de 
zonas Húmedas [apartados 2 (a, b, c, d, e, f, g y h) y 3 (a y c) del artículo 24 
del Reglamento de la Planificación Hidrológica].»

Disposición adicional única. No aumento del gasto público.

Lo establecido en este real decreto no implicará incremento del gasto público.

Disposición transitoria única. Régimen transitorio.

Los proyectos para los cuales la solicitud de evaluación de impacto ambiental, o 
la solicitud previa potestativa a la que se refieren los artículos 33.2 y 34 de la 
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, se haya presentado por el promotor ante el órgano 
sustantivo antes de la entrada en vigor del presente real decreto, se regirán por la 
normativa anterior.

Disposición final primera. Incorporación de derecho de la Unión Europea.

Este real decreto incorpora parcialmente al ordenamiento jurídico español la 
Directiva 2014/52/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, 
por la que se modifica la Directiva 2011/92/UE, relativa a la evaluación de las 
repercusiones de determinados proyectos públicos y privados sobre el medio 
ambiente.
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Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 13 de junio de 2023.

FELIPE R.

La Vicepresidenta Tercera del Gobierno
y Ministra para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico,

TERESA RIBERA RODRÍGUEZ
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